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MEMORIAL PARA JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL RADICADO 2012-627
CONTENTIVO LIQUIDACION DEL CREDITO

jose cabrera <abogadosyamigos@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 15:13

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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JOSE MANREY CABRERA 
ABOGADO 

Calle 22Nº 15-53 Oficina 406 edificio Aída telefax: 7359250 celular 3104550269 

Armenia Quindío 

 

Señora:          

JUEZ SEXTA CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
Armenia Q. 
 

Ref.:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

  Demandante: JULIAN ARREDONDO  
Demandado:   LUCIDIA DE LA TORRE Y  
                      JAMES DE LA TORRE  

Radicación:    Nº2012-00627   
 

JOSÉ MANREY CABRERA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Armenia Q.,  Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°8'307.976 expedida en Medellín Ant., portador de la T.P.N°52.723 del 
C.S.J., obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, con todo respeto presento a usted de 
conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General del 
Proceso, la  liquidación del crédito que se cobra en este asunto, en 

relación a capital e intereses: 
 

CAPITAL………….…………..............................$500.000.oo 

VIGENCIA   
Brio. 
Cte. 

Máxima 
Autorizada   TASA LIQUIDACION 

DESDE HASTA 
T. 
Efectiva 

Efectiva     Anual 
1.5 

Nominal 
Mensual FINAL DÍAS  INTERESES  

01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 2,04% 30        10.209,25  

01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 2,06% 30        10.294,24  

01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 2,12% 30        10.583,04  

01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 2,18% 30        10.909,50  

01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 2,25% 30        11.248,37  

01-jul-22 30-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 2,34% 30        11.676,99  

01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 2,43% 30        12.125,72  

01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 2,55% 30        12.741,08  

01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 2,65% 30        13.264,14  

01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 2,76% 30        13.809,21  

01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 2,93% 30        14.662,84  

01-ene-23 31-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 3,04% 30        15.205,41  

01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 3,16% 30        15.803,95  

01-mar-23 17-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 3,22% 17          9.121,05  

      Total Intereses 407       171.654,78  

 
TOTAL DE LOS INTERESES DESDE LA FECHA DEL 01 DE FEBRERO 

DEL 2022 AL 17 DE MARZO DE 2023 ASCIENDE A LA SUMA DE 
($171.654.78)M/cte. 
 

 Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto, 

 
JOSÉ MANREY CABRERA 

C.C.N° 8'307.976 de Medellín Ant 
T.P. N° 52.723 del  C.S.J.  
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MEMORIAL CON LIQUIDACION DEL CREDITO PARA JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
RADICADO 2012-00509

jose cabrera <abogadosyamigos@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 14:13

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>



JOSE MANREY CABRERA 
ABOGADO 

Calle 22Nº 15-53 Oficina 406 edificio Aída telefax: 7359250 celular 3104550269 
Armenia Quindío 

 
Señor:          
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Armenia Q. 
 

Ref.:  PROCESO EJECUTIVO  

  Demandante: CAROLINA CASTRO RIOS 
Demandado:  LEIDY ROXY SANCHEZ TORO 
Radicación:    Nº2012-000509   

 

JOSÉ MANREY CABRERA, mayor de edad, con domicilio y residencia 
en Armenia Q.,  Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°8'307.976 expedida en Medellín Ant., portador de la 
T.P.N°52.723 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderado de la 

parte demandante en el proceso de la referencia, con todo respeto 
presento a usted de conformidad con lo establecido en el artículo 446 
del Código General del Proceso, la  liquidación del crédito que se 

cobra en este asunto, en relación a capital e intereses así: 
 

1) CAPITAL………….…………....................$250.000.oo 

VIGENCIA   
Brio. 
Cte. 

Máxima 
Autorizada   TASA LIQUIDACION 

DESDE HASTA 
T. 
Efectiva 

Efectiva     Anual 
1.5 

Nominal 
Mensual FINAL DÍAS  INTERESES  

29-ene-22 31-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 1,98% 2             329,60  

01-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 2,04% 30          5.104,62  

01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 2,06% 30          5.147,12  

01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 2,12% 30          5.291,52  

01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 2,18% 30          5.454,75  

01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 2,25% 30          5.624,18  

01-jul-22 30-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 2,34% 30          5.838,50  

01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 2,43% 30          6.062,86  

01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 2,55% 30          6.370,54  

01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 2,65% 30          6.632,07  

01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 2,76% 30          6.904,60  

01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 2,93% 30          7.331,42  

01-ene-23 31-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 3,04% 30          7.602,71  

01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 3,16% 30          7.901,98  

01-mar-23 17-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 3,22% 17          4.560,53  

      Total Intereses 409        86.156,99  

 
TOTAL INTERESES DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 29 
DE ENERO DE 2022 AL 17 DE MARZO DE 2023 ASCIENDE A LA 
SUMA DE: ($86.156.99)M/cte.  
 

Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto, 

 
JOSÉ MANREY CABRERA 

C.C.N° 8'307.976 de Medellín Ant 
T.P. N° 52.723 del  C.S.J.  
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MEMORIAL CON LIQUIDACION DEL CREDITO PARA JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
RADICADO 2020-00172

jose cabrera <abogadosyamigos@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 14:08

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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JOSE MANREY CABRERA 
ABOGADO 

Calle 22 Nº15-53 Oficina 406 Edificio Aída Teléfonos 7359250 Celular 3104550269 

abogadosyamigos@hotmail.com   
Armenia Quindío. 

 

Señor: 

JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Q. 
 

Ref:    PROCESO EJECUTIVO                     
           Demandante: JOSE IVAN LONDOÑO HERNANDEZ   

           Demandado:  CESAR AUGUSTO HERNANDEZ CARDENAS  
           Radicación:    Nº2020-00172-00  
 

JOSÉ MANREY CABRERA, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Armenia Q.,  Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°8'307.976 expedida en Medellín Ant., portador de la T.P.N°52.723 del 
C.S.J., obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante en 

el proceso de la referencia, con todo respeto presento a usted de 
conformidad con lo establecido en el artículo 446 del Código General del 
Proceso, la liquidación del crédito que se cobra en este asunto, en 

relación a capital e intereses así: 
 

 CAPITAL……………………………………………$10.000.000.oo 

 

VIGENCIA   
Brio. 
Cte. 

Máxima 
Autorizada   TASA LIQUIDACION 

DESDE HASTA 
T. 
Efectiva 

Efectiva     Anual 
1.5 

Nominal 
Mensual FINAL DÍAS  INTERESES  

09-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 2,04% 22       149.735,60  

01-mar-22 31-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 2,06% 30       205.884,72  

01-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 2,12% 30       211.660,74  

01-may-22 31-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 2,18% 30       218.190,03  

01-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 2,25% 30       224.967,39  

01-jul-22 30-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 2,34% 30       233.539,89  

01-ago-22 31-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 2,43% 30       242.514,44  

01-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 2,55% 30       254.821,52  

01-oct-22 31-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 2,65% 30       265.282,82  

01-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 2,76% 30       276.184,10  

01-dic-22 31-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 2,93% 30       293.256,72  

01-ene-23 31-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 3,04% 30       304.108,24  

01-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 3,16% 30       316.079,05  

01-mar-23 17-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 3,22% 17       182.421,00  

      Total Intereses 399    3.378.646,26  

 

TOTAL DE INTERESES MORATORIOS DEL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 09 FEBRERO DE 2022 AL 17 MARZO DE 2023 ASCIENDE A 

LA SUMA DE $3.378.646,26. 
 
Del señor Juez, con mi acostumbrado respeto, 

 

 
JOSÉ MANREY CABRERA 
C.C.N° 8'307.976 de Medellín Ant 
T.P. N° 52.723 del  C.S.J.  
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RV: Recurso de reposición y en subsidio apelación - Radicado 2022-00500-00 - Juzgado
Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío.

Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/03/2023 9:41

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

se le informa que el canal de recepción de memoriales habilitado por el despacho es 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Armenia Quindío

De: Suárez & Díaz Abogados <suarezydiazabogados@gmail.com>
Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 9:35 a. m.
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>; EFRAIN VASQUEZ
<efrainvasquezabogado@gmail.com>
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación - Radicado 2022-00500-00 - Juzgado Sexto Civil Municipal
de Armenia, Quindío.
 
Cordialmente,

Jonathan Suárez Medina.
Apoderado parte demandada.
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Señores. 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia (Quindío). 

E.S.D. 

 

 

PROCESO:         Declarativo – Verbal – De Pertenencia por Prescripción 

Adquisitiva del Derecho de Dominio. 

RADICADO:               2022-00500-00. 

DEMANDANTES:                 Jairo González Agudelo. 

                Alcira Cárdenas Abreo.  

DEMANDADOS:               Carmelita González Agudelo. 

 Marina González Agudelo. 

Demás Personas Indeterminadas. 

                   

Referencia: Contestación de la demanda y formulación de excepciones de mérito. 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA, domiciliado en el municipio de Armenia (Quindío), identificado con CC. 

No. 1.094.927.381 expedida en Armenia (Quindío), abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 

No. 256.289 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de las señoras CARMELITA GONZÁLEZ AGUDELO, domiciliada en el municipio de Armenia 

(Quindío), identificada con CC. No. 24.478.891 expedida en Armenia (Quindío) y MARINA GONZÁLEZ 

AGUDELO, domiciliada en el municipio de Armenia (Quindío), identificada con CC. No. 24.475.480 

expedida en Armenia (Quindío), comparezco ante su despacho con el fin de contestar la demanda 

instaurada en su contra, en los siguientes términos: 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

AL HECHO “PRIMERO”: Por considerar que en el presente hecho se concentran diferentes afirmaciones 

de orden factico, se contestara este hecho en varias partes y de la siguiente manera: 

 

En lo que respecta a que los señores Jairo González Agudelo y Alcira Cárdenas Abreo son poseedores de 

manera quieta, pública y pacífica del bien inmueble (lote de terreno) ubicado en la calle 18 número 2631, 

barrio San José del municipio de Armenia (Quindío), manifiestan mis representadas que este hecho es 

falso, tanto es así señor juez que se puede apreciar a lo largo del escrito de la demanda y las pruebas 

anexas con el mismo, que nada nos lleva a concluir tal afirmación ya que lo único que se muestra es que 

los demandantes son dueños de unas mejoras que fueron edificadas sobre el terreno propiedad de mis 

mandantes, construcción que en efecto fue edificada con los reclamantes, con el consentimiento de las 

demandadas, pero que los primeros aceptaron y reconocen que el bien inmueble sobre el cual se encuentra 

erigida esta edificación es de plena propiedad de las demandadas. 

 

En lo que respecta a la construcción en material de dos plantas, edificada sobre el inmueble, ha de 

indicarse que si bien el levantamiento topográfico anexo con la demanda, técnicamente parece estar bien 

elaborado, en el mismo se incluyen: 1) Sobre el costado norte y comprendido entre los puntos 1,2,3 y 6 un 

acceso a la vivienda propiedad de mi representadas que ni siquiera es usado por los demandantes y que 

bajo ninguna hipótesis puede ser adjudicado a los reclamantes, 2) Sobre el costado sur en una franja 

comprendida entre los puntos 4 y 5 un acceso a la vivienda de los demandantes (primer y segundo piso) 

pero TAMBIÉN un acceso por el segundo piso a un apartamento propiedad de mis representadas y que 
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en la actualidad se encuentra rentado. Se hace énfasis en este punto, ya que quiere dejarse claro y sin 

lugar a dudas desde ya que, en caso de acceder a las pretensiones de la demanda en la forma solicitada 

por los demandantes, se dejaría sin acceso alguno a la señora Marina González Agudelo y los 

arrendatarios que tienen mis representadas al inmueble. En cualquier caso, esta situación podrá ser 

verificada por el señor juez al momento de realizar la respectiva inspección judicial. 

 

Son ciertas las apreciaciones respecto del número de matrícula inmobiliaria del lote de mayor extensión 

propiedad de mis representadas, los números de ficha catastral y la nomenclatura indicados en este hecho.  

 

AL HECHO “SEGUNDO”: En lo que respecta a los linderos generales del lote de mayor extensión 

propiedad de mis prohijadas, son ciertos los allí indicados, conforme reza en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío). 

 

En lo que respecta a los linderos conforme el levantamiento topográfico adjunto, he de manifestarse que 

por lo menos en el traslado entregado a mis clientes, no figura la relación de los linderos enunciados en 

dicha experticia, con lo cual no se está dando la oportunidad a mis clientes de hacer una debida defensa 

técnica al respecto, al no poder controvertir los hechos en debida forma ante la ausencia de su respectivo 

soporte, razón por la cual no le queda más remedio a la parte pasiva de la Litis que tener porque no le 

consta el presente hecho y advertir de una vez que al momento del traslado y más precisamente en lo que 

respecta a la experticia allegada se encuentran varias falencias que más adelante en este mismo escrito 

me permitiré narrar. 

 

AL HECHO “TERCERO”: La parte demandada manifiesta que no acepta los accesos aquí relacionados 

“1) Sobre el costado norte y comprendido entre los Puntos 1,2,3 y 6 un acceso a la vivienda propiedad de 

mi representadas que ni siquiera es usado por los demandantes y que bajo ninguna hipótesis puede ser 

adjudicado a los reclamantes, 2) Sobre el costado sur en una franja comprendida entre los puntos 4 y 5 un 

acceso a la vivienda de los demandantes (primer y segundo piso) pero TAMBIÉN un acceso por el segundo 

piso a un apartamento propiedad de mis representadas y que en la actualidad se encuentra rentado” como 

de propiedad de los demandantes ni sobre el terreno del inmueble, ni como mejoras, ya que los mismos 

siempre han sido propiedad de mis representadas y en atención a la relación de parentesco (hermanos) 

que tienen las partes, se le ha permitido a los demandantes el acceso por la parte sur, situación de la cual 

quieren aprovecharse en esta instancia, pero se reitera, una decisión en estos términos privaría a la señora 

Marina González Agudelo y a los arrendatarios del acceso al inmueble. 

 

Respecto de las medidas y linderos relacionados en este hecho, es cierto que los mismos se encuentran 

contenidos la experticia adjunta con el escrito de la demanda, no obstante, ha de precisarse que se 

encuentran diferencias entre las medidas allí presentadas y las contenidas en documentos oficiales, como 

se muestra a continuación: 

 

 En el certificado catastral No. 5142449 menciona que el área construida de mejoras es 77.0 m2 y 

en la experticia figuran 74.80 m2. 

 En la certificación catastral Radicación 2022 5297 figura que el área del lote de mayor extensión 

es de 315 m2 y en la experticia figura como de 326.45 m2. 

 

Es por lo anterior, que deberá citarse al perito, topógrafo, doctor Fernando Iván Grimaldos Hernández a 

que sustente su experticia dentro del presente asunto y en la respectiva oportunidad procesal. 
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AL HECHO “CUARTO”: Mis clientes manifiestan que no es cierto que los demandantes tengan una 

posesión sobre el mencionado bien inmueble desde el mes de julio del año 1994, por otro lado, manifiesta 

mi prohijada Carmelita González Agudelo que no recuerda haber rendido la declaración extra juicio adjunta 

con el escrito de la demanda. 

 

Encuentra fundamento lo anterior en el siguiente análisis, obsérvese la anotación No. 003 del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 280-36442: 

 
“ANOTACIÓN NRO: 003  Fecha 30/6/1994 Radicación 94.11112 

DOC. ESCRITURA 1737  DEL: 28/6/1994 NOTARIA 1 DE ARMENIA VALOR DEL ACTO: #3.300.000 

ESPECIFICACIÓN:   MODO DE ADQUISICIÓN: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X- Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio 

incompleto) 

DE: GONZALEZ DE ALVIS MARINA (SIC) 

DE: GONZALEZ AGUDELO JAIRO 

DE: GONZALEZ AGUDELO CARMELITA 

A: AGUDELO DE GONZÁLEZ MARIA DEL SAGRARIO” 

 

(Subrayado fuera del texto). 

 

Si los demandantes se reputan dueños desde el año 1994, porque motivo, razón o circunstancia realizaron 

este acto de compraventa a favor de la señora María del Sagrario Agudelo de González. Claramente 

reconocen dominio ajeno respecto de esta propiedad, con lo cual no queda más que confirmado que la 

calidad de los demandantes es de meros tenedores, sin que pueda mutarse a una posesión. 

 

Se observa adicionalmente que la parte demandante no tiene claridad respecto de la supuesta fecha de la 

posesión, en el escrito de la demanda indican que es del año 1994 y en la declaración juramentada que 

hace el demandante Jairo González Agudelo el día 16 de enero del año 2012 y anexa con la demanda, 

manifiesta: “manifiesto que desde hace treinta y cinco (35) años soy poseedor…” y según estas cuentas la 

supuesta posesión tendría fecha del año 1977, si bien es cierto fechas tan lejanas en el tiempo son difíciles 

de recordar con exactitud, no es menos cierto que una diferencia de siete años en las declaraciones se 

torna inusual, llevándonos a concluir que las fechas dadas por los demandantes son aleatorias y no 

guardan ningún tipo de seguridad o certeza.  

 

La realidad del asunto y conforme lo narran mis representadas es que aproximadamente entre los años 

2000 y 2001, después del terremoto que azotó la ciudad de Armenia (Quindío) en el año 1999, los aquí 

demandantes residían en la ciudad de Bogotá DC. y mi representada, señora Carmelita González Agudelo 

les ofreció que se establecieran en la ciudad de Armenia (Quindío) y que ella les ofrecía un “pedazo” del 

lote de su propiedad para que edificaran en él, pero que no perdieran de vista que este lote le pertenecía 

a ella y si decidían edificar, cuando decidieran marcharse, se podían llevar estas mejoras, pero que no 

adquirían ningún derecho sobre la propiedad.  

 

Tanto es así que la edificación allí construida fue levantada con el subsidio otorgado por el FOREC y que 

fue otorgado a favor de mis representadas y estas se lo obsequiaron a su hermano, hoy demandante.   

 

Nótese señor juez que todos los documentos que soportan la demanda, hablan de posesión sobre las 

mejoras, que en efecto se reconoce son de los demandantes, pero ningún documento nos lleva a concluir 

que los reclamantes son poseedores del bien inmueble (lote de terreno) que pretenden usucapir. 
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AL HECHO “QUINTO”: Manifiestan mis representadas y en armonía con la contestación al hecho anterior, 

que esto no es cierto, que no existe posesión desde ningún periodo de tiempo, mucho menos desde el año 

1994 y que el hecho de que los demandantes estén allí desde el año 2001 aproximadamente, ha sido con 

el consentimiento de mis representadas y bajo el entendido de los demandantes de que el inmueble es de 

dominio ajeno. 

 

Los demandantes pretenden hacer valer la posesión sobre las mejoras – únicas que están soportadas 

documentalmente – y de esta manera adjudicarse la propiedad del bien inmueble que siempre ha sido 

reconocido como de propiedad de mis poderdantes, ya que nada se allega al proceso que nos haga 

concluir lo contrario. 

 

En lo que respecta del resto de lo enunciado, no son un hecho, sino que por el contrario es una citación 

normativa de orden legal realizada por el apoderado de los demandantes, respecto de normas aplicables 

al presente asunto y que no requieren replica alguna. 

 

AL HECHO “SEXTO”: Observadas las pruebas anexas con la demanda, tenemos que: 

 

 En lo que respecta al pago del recibo predial, en primera instancia solo figuran recibos de pago 

desde el año 2012, faltando incluso alguno de ellos, adicional el pago de impuesto predial se ha 

realizado solo respecto de las mejoras, siendo mis representadas las que años tras año han 

pagado el impuesto predial del 100% de la propiedad sin recibir ningún tipo de ayuda de los 

demandantes. 

 Respecto de los recibos del servicio de energía “Edeq” y gas domiciliario “Efigas”, solo se anexan 

recibos desde el año 2017 y hasta el año 2021. 

 

Los anteriores recibos son insuficientes para probar una posesión desde el año 1994 como lo alegan los 

demandantes.  

 

Adicional a lo anterior, causa curiosidad el motivo por el cual la parte pasiva de la Litis no adjunta recibos 

de pago del servicio de acueducto y alcantarillado de las Empresas Públicas de Armenia “EPA”, es poco 

razonable asumir que estos no utilizan el servicio del agua y de la recolección de basuras. Los 

demandantes deberán ser interrogados respecto de esta situación y dar las explicaciones del caso. 

 

AL HECHO “SÉPTIMO”: No es un hecho, es una apreciación del otorgamiento de poder a favor del doctor 

Efraín Vásquez Agudelo, documento que en efecto reposa en el expediente. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

A LA PRETENSIÓN “PRIMERA”: La parte demandada se opone a la prosperidad de la presente 

pretensión, toda vez y como se explicó al contestar los hechos de la presente demanda, los demandantes 

nunca han ejercido actos de señor y dueños sobre el bien inmueble que pretender usucapir, todos sus 

actos se centran en las mejoras que allí edificaron con el consentimiento de mis prohijadas y a sabiendas 

de que el predio era ajeno, siendo mis representadas quienes siempre han pagado el impuesto predial del 

inmueble y son conocidas como sus legítimas propietarias. 
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A LA PRETENSIÓN “SEGUNDA”: Toda vez que la presente pretensión es consecuencia del anterior 

pedimento, la parte demandada se opone a la prosperidad de la misma en razón a los argumentos 

expuestos dentro del presente escrito. 

 

A LA PRETENSIÓN “TERCERO”: Toda vez que la presente pretensión es consecuencia de los anteriores 

pedimentos, la parte demandada se opone a la prosperidad de la misma en razón a los argumentos 

expuestos dentro del presente escrito. 

 

A LA PRETENSIÓN “CUARTO”: El presente pedimento es un ordenamiento de orden legal, exigido por 

la norma dentro del presente asunto, motivo por el cual la parte demandada no se opone al mismo. 

 

A LA PRETENSIÓN “QUINTO” Por ser todos estos pedimentos ordenamientos de orden legal, exigidos 

por la norma dentro del presente asunto, la parte demandada no se opone a los mismos. 

 

No obstante lo anterior, se advierte desde ya que la valla instalada por la parte demandante presenta 

algunas falencias, respecto de las cuales me permitiré pronunciarme más adelante en este mismo escrito. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

1. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES PARA LA DECLARATORIA DE LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DERECHO DE DOMINIO. 

 

Reza el artículo 762 del Código Civil que la posesión en la tenencia de una cosa determinada por sí mismo 

o por interpuesta persona y que esa tenencia venga acompañada con el ánimo de señor y dueño. 

 

Al observar la demanda que nos ocupa se puede ver claramente que todo el acervo probatorio, así como 

la narración de los hechos que componen la misma, que la posesión e inclusive la propiedad de los 

demandantes se centra única y exclusivamente sobre las mejores construidas sobre el terreno (bien 

inmueble) propiedad de mis prohijadas, obsérvese que la certificación catastral que allegan los reclamantes 

es sobre el área construida y se acepta expresamente que el área de terreno es 00 m2, reconociendo que 

es de propiedad de un tercero, en el presente caso de propiedad de mis poderdantes, así mismo se observa 

respecto de los recibos de servicios públicos allegados y del pago predial que solo se hace respecto de las 

mejoras. 

 

Como se indicó al contestar los hechos de la demanda la edificación construida sobre la propiedad de mis 

poderdantes, fue realizada con su permiso y conocimiento, a sabiendas los demandantes que estas eran 

las reales propietarias de este bien inmueble y actualmente lo siguen siendo, prueba de esto es que son 

ellas quienes pagan anualmente el impuesto predial del 100% del bien inmueble sin recibir ayuda ni 

ofrecimiento por parte de los demandantes para asumir este rubro, como lo haría cualquier propietario 

responsable de sus haberes. 

 

El permiso concedido por mis representadas a los demandantes fue para brindarles una solución de 

vivienda en atención al vínculo familiar de hermanos que existe entre ellos, pero nunca con la intensión o 

vocación de mutarlo a una posesión sino a una mera tenencia, reconociendo y respetando la propiedad 

ajena.  
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De lo anterior, se puede concluir que los demandantes tienen una mera tenencia, aceptada por mis 

representadas respecto del bien inmueble que reclaman a través de la presente acción, al ser una mera 

tenencia no se configuran los elementos de la pertenencia debido a la ausencia del ánimo de señor y 

dueño. 

 

Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

2. MERA TENENCIA DE LOS DEMANDANTES. 

 

Como lo ha sostenido hasta ahora este extremo procesal la posesión de los demandantes se centra solo 

respecto de las mejoras erigidas sobre la propiedad de las demandadas, lo anterior no puede confundirse 

con la posesión sobre el terreno (bien inmueble) propiamente dicho, ya que no basta con levantar una 

edificación sobre un terreno para reputarse dueño del mismo, hace falta cumplir con todas las obligaciones 

inherentes al mismo por el tiempo mínimo que exige la norma. 

 

Como se probará dentro del presente asunto, la parte demandante no ha pagado ni un solo año de 

impuesto predial ni de manera total o parcial respecto de inmueble que pretende usucapir, ni tampoco 

nunca ha tenido la intensión de hacerlo, ya que esta obligación ha recaído solo sobre mis clientes, quienes 

por otro lado nunca han elevado ningún tipo de reclamación al respecto, ya que se reconocen como 

propietarias y entienden perfectamente las obligaciones a su cargo. 

      

Al reconocer tácitamente los demandantes dominio ajeno al no cubrir de manera juiciosa con todas las 

responsabilidades que les atañen, su derecho no tiene más alcance que el de una mera tenencia, que por 

su naturaleza ni permite que los reclamantes sean declarados plenos propietarios a través de la presente 

acción.  

 

Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

3. COMPUTO DE TÉRMINOS PARA ALEGAR PRESCRIPCIÓN. 

 

Establece el artículo 2526 del Código Civil: 

 

“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA CONTRA TÍTULO INSCRITO: Contra título inscrito no tendrá lugar la 

prescripción adquisitiva de bienes raíces, o derechos reales constituidos en estos, sino en virtud de otro 

título inscrito, ni comenzará a correr sino desde la inscripción del segundo.” 

 

(Negrita y subrayado fuera del texto). 

 

La presente disposición normativa ha de tenerla en cuenta el señor juez a la hora de computar los términos 

para la eventual declaratoria de la prescripción extraordinaria de derecho de dominio, ya que manifiesta la 

parte demandante que desde el año 1994 se encuentran en posesión del inmueble, pero con posterioridad 

al referido año, se observan varios títulos traslaticios del derecho de dominio (compraventas) incluso 

efectuados por el mismo demandante, señor Jairo González Agudelo, a través de los cuales reconoce 

dominio ajeno. 

 

En este orden de ideas se observa que el último de ellos ocurrido el día 19 de octubre del año 2015, cuando 

la señora Carmelita González Agudelo transfirió a título de compraventa el 50% de la propiedad a la señora 
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Marina González Agudelo, conforme se observa en la anotación No. 008 del folio de matrícula inmobiliaria 

No. 280-36442. 

 

Toda vez que la norma no distingue entre computo de término para prescripción parcial o total de un bien 

raíz, debemos entender que se aplica indistintamente a ambas figuras, cumpliéndose el hipotético computo 

de 10 años para reclamar pertenencia, sin que se acepte pertenencia alguna, el día 19 de octubre del año 

2025, fecha aún futura. 

 

Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

4. LA ECUMÉNICA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. 

 

Me permito sustentar esta excepción en los siguientes términos: Cuando el juez encuentre en el proceso, 

hechos debidamente probados que constituyan una excepción, salvo las excepciones de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, el juez deberá reconocer oficiosamente en la sentencia pertinente, la 

excepción que encuentre. En consecuencia, con fundamento en esta norma, de manera respetuosa me 

permito solicitar al señor juez que, si en el curso del proceso llegare a encontrar hechos constitutivos de 

excepciones, que sean favorables a mis representadas, se sirva declarar la prosperidad de tales 

excepciones en la sentencia de fondo. 

 

Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA. 

 

En el eventual caso, sin que se acepte, de que el despacho encuentre los argumentos requeridos para 

acceder a las pretensiones de la demanda, le solicito señor juez, con el acostumbrado respeto, declarar la 

prosperidad de la siguiente subsidiaria excepción: 

 

5. TERRENO RECLAMADO EXCEDE LAS MEDIDAS Y AFECTA EL ACCESO DE MIS 

REPRESENTADAS AL RESTO DEL BIEN INMUEBLE. 

 

Como se ha sostenido de manera reiterativa por la parte demandada y al ser un punto de especial cuidado 

dentro del presente trámite, se tiene que en el levantamiento topográfico allegado por los demandantes se 

reclaman medidas de terreno que no son explotadas o son explotadas de manera compartida por los 

demandantes y mis prohijadas, como lo son: “Sobre el costado norte y comprendido entre los Puntos 1,2,3 

y 6 un acceso a la vivienda propiedad de mi representadas que ni siquiera es usado por los demandantes 

y que bajo ninguna hipótesis puede ser adjudicado a los reclamantes, 2) Sobre el costado sur en una franja 

comprendida entre los puntos 4 y 5 un acceso a la vivienda de los demandantes (primer y segundo piso) 

pero TAMBIÉN un acceso por el segundo piso a un apartamento propiedad de mis representadas y que 

en la actualidad se encuentra rentado”. 

 

De conformidad con lo anterior y previa verificación que hará el despacho en la respectiva diligencia de 

inspección judicial, le solicitó señor juez que no incluya dentro de la eventual declaración de pertenencia 

estas medidas de terreno del bien inmueble identificadas mediante puntos y conforme fue consignado en 

el respectivo levantamiento topográfico que reposa en el plenario y de que tratan la presente excepción.   
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Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

SOLICITUD DE DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Le solicito señor juez con el acostumbrado respeto declarar probadas las excepciones de mérito de: 

 

1. Ausencia de los Elementos Estructurales para la Declaratoria de la Prescripción Adquisitiva del 

Derecho de Dominio. 

2. Mera Tenencia de los Demandantes. 

3. Computo de Términos para Alegar Prescripción. 

4. La Ecuménica. 

 

Declaración de excepción subsidiaria: 

 

5. Terreno Reclamado Excede las Medidas y Afecta el Acceso de mis Representadas al Resto del 

Bien Inmueble. 

 

SOLICITUD DE DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Si bien la diligencia de inspección judicial, debe realizarse por mandato legal dentro del presente asunto 

en armonía con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 375 del Código General del Proceso, la parte 

demandada se permite solicitar al despacho la realización de la misma, con especial énfasis en las 

entradas al inmueble que reclaman los demandantes y que en caso de proceder de conformidad con lo por 

ellos solicitado, se estaría privando a mi prohijada Marina González Agudelo del acceso a su vivienda y de 

los arrendatarios de mis prohijadas. 

 

MANIFESTACIÓN RESPECTO DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ANEXO CON LA DEMANDA 

 

La parte demandada a través del presente capitulo manifestará las falencias encontradas al momento de 

recibir el traslado de la demanda y más precisamente respecto del levantamiento topográfico, documento 

de especial relevancia dentro del presente asunto: 

 

1. En el hecho segundo de la demanda se manifiestan unos linderos conforme al levantamiento 

topográfico adjunto, pero al revisar el traslado del mismo que le fue entregado a mis prohijadas 

dicho capitulo no se encuentra, motivo que impidió pronunciamiento al respecto por parte de las 

demandadas. 

2. En parte de la experticia identifican medidas, linderos y demás medidas técnicas a través de 

colores1 (así lo dice la página No. 04 del informe), no obstante, el traslado que le fue entregado a 

mis representadas está a blanco y negro, lo cual hace imposible identificar las explicaciones allí 

rendidas. 

3. En general, la gran mayoría de fotografías y planos contenidos en la experticia son de baja calidad 

e incluso se evidencia bajo nivel de tinta en la impresión, lo cual hace que los mismos sean poco 

legibles. 

                                                           
1 Verde, morado, amarillo, zapote, azul y verde claro. 
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4. En la página No. 11 del levantamiento topográfico se consigna: “Anexo en CD a este proceso 

copia de las fotografías de las mejoras”. Dicho DC no le fue entregado con el traslado a mis 

representadas. 

 

Como se puede observar respecto de lo aquí manifestado, la experticia presenta varias irregularidades al 

momento de su efectivo traslado, motivo por el cual le solicito señor juez tomar los correctivos del caso a 

efectos de subsanar las irregularidades advertidas. 

 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL PERITO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso, me permito solicitar 

al señor juez, se sirva citar en la debida oportunidad procesal al topógrafo, doctor Fernando Iván Grimaldos 

Hernández, a efectos de que sustente y exponga la experticia por él rendida dentro del presente asunto, 

en especial para que se sirva explicar la toma de medidas que lo llevaron a concluir que el bien inmueble 

pretendido a través de la presente acción tiene una medida de área sobre el terreno de 34.25 metros 

cuadrados.  

 

PRUEBAS. 

 

Para que sean tenidas en cuenta como pruebas a favor de mis prohijadas acompaño las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío), pagados por 

mis representadas y correspondientes a los años 1981, 1984, 1985, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 

1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2009, 2013, 2014, 2015, 2018, 2021, 2022 

y 2023. 

 

 Escritura pública No. 2452 de 1981 a través de la cual se protocoliza la sucesión del señor José 

Ignacio González Barrero (Anotación No. 001 del folio de matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío). 

 

 Escritura pública No. 1642 de 1964 a través de la cual el señor José Ignacio González Barrero 

adquiere el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío). 

 

 Escritura pública No. 80 de 1983 a través de la cual la señora Sagrario Agudelo Viuda de González 

enajena a título de compraventa a favor de mi representada Carmelita González Agudelo el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío) (Anotación No. 002). 

 

 Escritura pública No. 1737 de 1994 a través del cual los señores Marina González de Alvis, Jairo 

González Agudelo y Carmelita González Agudelo enajenan a título de compraventa a favor de la 

señora María del Sagrario Agudelo de González el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

(Quindío) (Anotación No. 003). 
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 Escritura pública No. 3695 de 2009 a través de la cual la señora Sagrario Agudelo Gómez enajena 

a título de compraventa a favor de las señoras Carmelita González Agudelo y Marina González 

Agudelo el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío) (Anotación No. 006). 

 

 Escritura pública No. 3694 de 2009 a través de la cual se actualizan las áreas y linderos del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío) (Anotaciones Nos. 004 y 005). 

 

 Escritura pública No. 1214 de 2014 a través de la cual la señora Marina González Agudelo enajena 

a título de compraventa a favor de la señora Carmelita González Agudelo el 50% del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia (Quindío) (Anotación No. 007). 

 

 Escritura pública No. 3692 de 2015 a través de la cual la señora Carmelita González Agudelo 

enajena a título de compraventa a favor de la señora Marina González Agudelo el 50% del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío) (Anotación No. 008). 

 

 Algunos recibos de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado (EPA) y de la energía 

eléctrica (EDEQ) pagados por mis representadas del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

(Quindío). 

 
TESTIMONIALES: 

 

Le solicito señor juez, se sirva decretar y recepcionar el testimonio de las personas que a continuación se 

relacionan, a quienes formularé cuestionario personalmente: 

 

 ANCIZAR ANTONIO CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.084.258 expedida en 

Bogotá DC; a quien puede ubicar en la calle 18 # 26-29, barrio San José del municipio de Armenia 

(Quindío) y número telefónico 312-288-1375. 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que el señor Ancizar Antonio Cruz es arrendatario 

de mis poderdantes y reside en el inmueble objeto del litigio y tiene acceso al mismo sobre la entrada al 

costado norte del inmueble que los demandantes reclaman a través de la presente acción. 

 

 YIRSI ANDREA CORREA ROJO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.918.215 

expedida en Armenia (Quindío), a quien puede ubicar en la calle 18 # 26-29, barrio San José del 

municipio de Armenia (Quindío) y número telefónico 310-626-7592. 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que la señora Yirsi Andrea Correa Rojo es 

arrendataria de mis poderdantes y reside en el inmueble objeto del litigio y tiene acceso al mismo sobre la 

entrada al costado sur del inmueble que los demandantes reclaman a través de la presente acción. 

 

 LINA MARÍA GUERRERO GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.948.134 

expedida en Armenia (Quindío), a quien puede ubicar en la calle 18 # 26-29, barrio San José del 
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municipio de Armenia (Quindío), número telefónico 314-564-2992 y correo electrónico 

limage2629@gmail.com 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que la señora Lina María Guerrero González es hija 

de la señora Carmelita González Agudelo, reside en el inmueble objeto del litigio dará su testimonio 

respecto de los actos de señor y dueño de mis representadas respecto del bien inmueble objeto del litigio. 

 

 DOLLY FERNÁNDEZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.900.938 expedida 

en Armenia (Quindío), a quien puede ubicar en la calle 18 # 24-54, piso 2º del municipio de 

Armenia (Quindío). 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que la señora Dolly Fernández Muñoz es amiga de 

hace muchos años de las demandadas y dará su testimonio respecto de los actos de señor y dueño de 

mis representadas respecto del bien inmueble objeto del litigio. 

 

 LUZ MERY VIDAL ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.889.217, a quien 

puede ubicar en el número telefónico 315-548-0403. 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que la señora Luz Mery Fernández Arroyave es 

amiga de hace muchos años de las demandadas y dará su testimonio respecto de los actos de señor y 

dueño de mis representadas respecto del bien inmueble objeto del litigio. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Con fundamento en el artículo 198 del Código General del Proceso, le solicito señor juez citar a su 

despacho a los demandantes Jairo González Agudelo y Alcira Cárdenas Abreo a efectos de que rindan 

interrogatorio de parte dentro del presente asunto, para el efecto los demandantes pueden ser ubicados 

en las direcciones indicadas en el escrito de la demanda. 

 

Por tal motivo, le solicito señor juez, aplicar en lo pertinente el artículo 205 ibídem, en el evento de que al 

interrogatorio no comparezcan el día y hora señalada para la diligencia programada, así mismo, en la 

renuencia o dar respuestas evasivas, por lo que solicito se declaren fictamente confesos respecto de los 

hechos materia del interrogatorio que sean susceptibles de prueba de confesión.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

La presente acción tiene fundamento en los artículos 673, 762 y ss. 2512, 2513, 2518 y ss. del Código 

Civil, artículos 82 al 84 y 375 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

ANEXOS 

 

 Poder otorgado a mi favor. 

 Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

MANIFESTACIONES ADICIONALES. 

 

mailto:limage2629@gmail.com
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1. De conformidad con lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, envío copia simultánea de la presente contestación al apoderado judicial de la parte 

demandante al correo electrónico efrainvasquez2010@hotmail.es  

 

2. Respecto de la valla instalada por mandato del numeral 7º del artículo 375 del Código General del 

Proceso, me permito manifestar lo siguiente: 

 
2.1.  El literal a) de la norma en cita dispone “la denominación del juzgado que adelanta el proceso” 

nótese en la valla instalada si bien se indica que es el Juzgado Sexto Civil Municipal, no se precisa 

la jurisdicción del citado despacho, ante lo cual no se puede sobreentenderse que es Armenia 

(Quindío), sino que por el contrario debe de estar plasmado de manera expresa. 

 

2.2. En los literales b) y c) ibídem se dispone “b) El nombre del demandante c) El nombre del 

demandado” nótese en la valla instalada que uno de los demandantes se identifica como “JAIRO 

GONZÁLES AGUDELO” y las demandadas como “CARMELITA GONZÁLES AGUDELO Y 

MARINA GONZÁLES AGUDELO”, respecto de estas tres personas que por cierto son hermanos 

quedo consignado de manera errónea su primer apellido, siendo correcto GONZÁLEZ con la letra 

“Z” al final. 

 
2.3. El literal d) de la misma norma dispone “El número de radicación del proceso” debiéndose citar el 

radicado completo con los 23 números que componen el mismo, en la valla instalada solo se 

consignaron 21 dígitos, faltando 00 antes del 500. 

 

En atención a las imprecisiones anotadas, le solicito señor juez ordenar las correcciones del caso. 

 

Adjunto evidencia fotográfica donde se observan las imprecisiones anotadas: 

 

 
 

3. Toda vez que el presente asunto ya se encuentra debidamente notificado, solicito 

respetuosamente desbloquearlo para su consulta en la página web de consulta de procesos de la 

Rama Judicial, toda vez que en la actualidad figura bloqueado y arroja el mensaje “Lo sentimos, 

el proceso que intenta consultar no tiene acceso público”. 

 

NOTIFICACIONES. 

mailto:efrainvasquez2010@hotmail.es
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A LOS DEMANDANTES Y SU APODERADO: En las direcciones que para tales efectos manifestaron en 

la demanda. 

 

A LAS DEMANDADAS: En la calle 18 # 26-29, barrio San José del municipio de Armenia (Quindío) y 

número telefónico 313-658-4620. Mis representadas no poseen correo electrónico. 

 

AL SUSCRITO: Las recibiré en la secretaria de su despacho y/o en la calle 20 # 12 – 08, edificio La 

Portada, oficina 103 de Armenia (Quindío), teléfono 321-720-4110 y correo electrónico 

suarezydiazabogados@gmail.com  

 

Corolario de lo anterior, agradezco la atención prestada, por sus buenos oficios, se suscribe. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 

CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 

TP. No. 256.289 del C.S. de la Judicatura. 

mailto:suarezydiazabogados@gmail.com


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
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Armenia – Quindío. 

 

 

Señores. 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia (Quindío). 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación. 

 

 

PROCESO:         Declarativo – Verbal – De Pertenencia por Prescripción 

Adquisitiva del Derecho de Dominio. 

RADICADO:               2022-00500-00. 

DEMANDANTES:                 Jairo González Agudelo. 

                Alcira Cárdenas Abreo.  

DEMANDADOS:               Carmelita González Agudelo. 

 Marina González Agudelo. 

Demás Personas Indeterminadas. 

                  

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma, apoderado de la parte 

demandada, por medio del presente, de la manera más respetuosa, encontrándome dentro del término 

legal y con fundamento en los artículos 318 y siguientes del Código General del Proceso, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN en contra del auto interlocutorio 

de fecha 15 de marzo del año 2023 y publicado en estados el día 16 hogaño y respecto de la notificación 

por conducta concluyente de mis poderdantes para que en su lugar se tenga por contestada la demanda 

y se continúe con el trámite del presente asunto. 

 

Para tal efecto, me permito sustentar los presentes recursos en los siguientes términos: 

 

SUSTENTACIÓN 

 

Mediante la atacada providencia el despacho tiene notificadas por conducta concluyente a mis 

representadas, señoras Carmelita y Marina González Agudelo, toda vez que obra en el expediente digital 

poder otorgado al suscrito y también unos anexos (archivo 53 del expediente digital). 

 

El presente recurso se sustenta en lo que parece ser un nuevo error del Centro de Servicio Judiciales a la 

hora de enviar la contestación de la demanda con destino al despacho, toda vez que se observa se solo 

remitieron los anexos de ese correo electrónico (archivo 53 del expediente digital) pero omitieron enviar la 

contestación de la demanda, la cual contiene las excepciones oportunamente propuestas. 

 

La realidad del asunto es que en efecto mis prohijadas recibieron la notificación física el día 30 de enero 

del año 2023 y posteriormente una corrección respecto del correo electrónico del despacho el día 01 de 

febrero del año 2023, entendiendo la parte pasiva que la notificación llego en debida forma el día 01 de 

febrero del año 2023, la cual en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 se entiende 

efectivamente surtida a los dos días siguientes del recibido del archivo, en este caso físico, esto es el día 
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03 de febrero del año 2023, iniciando a correr términos el día lunes 06 de febrero del año 2023, dentro de 

dicho término se envió (con copia al apoderado de la parte demandante) la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA con sus respectivos anexos el día 20 de febrero del año 2023, como se muestra en los 

siguientes pantallazos de envió y de constancia de recibido por parte del Centro de Servicios Judiciales: 

 

 
 

 
 

Puede observarse que el Centro de Servicios Judiciales remitió al despacho solo los anexos y NO la 

contestación de la demanda que como claramente se observa estaba contenida dentro de ese mismo 

correo electrónico y esto resulta lógico toda vez que dentro de los anexos que si reposan en el expediente 

se evidencian unas pruebas que no tienen otra explicación que son las enunciadas al momento de 

contestar la demanda. 

 

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado

Lenovo
Resaltado
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Mal haría el suscrito en aprovecharse de esta situación para contestar nuevamente la demanda ya que en 

honor a la buena fe que debe regir este tipo de actuaciones, la demanda ya fue contestada de manera 

oportuna, debe tenerse como tal y darle continuidad al presente asunto, inclusive teniendo en cuenta 

algunos puntos enunciados en la contestación de la demanda respecto de algunas irregularidades 

presentadas con el traslado de la demanda y que no pueden subsanarse con nuevo traslado, sino que 

deben tenerse por configuradas las consecuencia que determine el despacho al respecto. 

 

Por otro lado, revisado el expediente digital se observa que mediante providencia del día 20 de febrero del 

año en curso (archivo 51 del expediente digital) se aprueba la valla fijada en el inmueble objeto del litigio. 

Al respecto al contestar la demanda se realizaron algunas apreciaciones que deberán ser resueltas por el 

despacho. 

 

A efectos de evitar nuevos inconvenientes con el Centro de Servicios Judiciales se envía el presente escrito 

al Centro de Servicios, directamente al despacho y con copia al nuevo correo electrónico reportado por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

Adjunto también nuevamente la contestación de la demanda con sus correspondientes anexos para 

conocimiento del despacho.  

 

Es por los anteriores motivos que le solicito respetuosamente señor juez. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Reponer para revocar el auto interlocutorio de fecha 15 de marzo del año 2023, publicado en 

estados el día 16 del mismo mes y año y en su lugar se tenga por notificadas a las señoras Carmelita y 

Marina González Agudelo, se tenga por contestada la demanda y se continúe con el trámite del presente 

asunto. 

 

SEGUNDA: De manera subsidiaria y en caso de no acceder a la anterior petición le solicito remitir el 

presente asunto al superior funcional para que resuelva en segunda instancia el presente pedimento. 

 

En caso de proceder el presente recurso le solicito señor juez en los términos del artículo 324 del Código 

General del Proceso hacerle saber a la parte demandada por el medio más expedido el valor de las copias 

a que hubiere lugar. 

 

Corolario de lo anterior, agradezco la atención prestada, por sus buenos oficios, se suscribe. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 

CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 

TP. No. 256.289 del C.S. de la Judicatura. 



17/3/23, 9:42 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1M… 1/1

Recurso de reposición y en subsidio apelación - Radicado 2022-00500-00 - Juzgado
Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío.

Suárez & Díaz Abogados <suarezydiazabogados@gmail.com>
Vie 17/03/2023 9:35

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio
<cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 06 Civil Municipal - Quindio - Armenia
<j06cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;EFRAIN VASQUEZ <efrainvasquezabogado@gmail.com>

Cordialmente,

Jonathan Suárez Medina.
Apoderado parte demandada.
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Señores. 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia (Quindío). 

E.S.D. 

 

 

PROCESO:         Declarativo – Verbal – De Pertenencia por Prescripción 

Adquisitiva del Derecho de Dominio. 

RADICADO:               2022-00500-00. 

DEMANDANTES:                 Jairo González Agudelo. 

                Alcira Cárdenas Abreo.  

DEMANDADOS:               Carmelita González Agudelo. 

 Marina González Agudelo. 

Demás Personas Indeterminadas. 

                   

Referencia: Contestación de la demanda y formulación de excepciones de mérito. 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA, domiciliado en el municipio de Armenia (Quindío), identificado con CC. 

No. 1.094.927.381 expedida en Armenia (Quindío), abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 

No. 256.289 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de las señoras CARMELITA GONZÁLEZ AGUDELO, domiciliada en el municipio de Armenia 

(Quindío), identificada con CC. No. 24.478.891 expedida en Armenia (Quindío) y MARINA GONZÁLEZ 

AGUDELO, domiciliada en el municipio de Armenia (Quindío), identificada con CC. No. 24.475.480 

expedida en Armenia (Quindío), comparezco ante su despacho con el fin de contestar la demanda 

instaurada en su contra, en los siguientes términos: 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

AL HECHO “PRIMERO”: Por considerar que en el presente hecho se concentran diferentes afirmaciones 

de orden factico, se contestara este hecho en varias partes y de la siguiente manera: 

 

En lo que respecta a que los señores Jairo González Agudelo y Alcira Cárdenas Abreo son poseedores de 

manera quieta, pública y pacífica del bien inmueble (lote de terreno) ubicado en la calle 18 número 2631, 

barrio San José del municipio de Armenia (Quindío), manifiestan mis representadas que este hecho es 

falso, tanto es así señor juez que se puede apreciar a lo largo del escrito de la demanda y las pruebas 

anexas con el mismo, que nada nos lleva a concluir tal afirmación ya que lo único que se muestra es que 

los demandantes son dueños de unas mejoras que fueron edificadas sobre el terreno propiedad de mis 

mandantes, construcción que en efecto fue edificada con los reclamantes, con el consentimiento de las 

demandadas, pero que los primeros aceptaron y reconocen que el bien inmueble sobre el cual se encuentra 

erigida esta edificación es de plena propiedad de las demandadas. 

 

En lo que respecta a la construcción en material de dos plantas, edificada sobre el inmueble, ha de 

indicarse que si bien el levantamiento topográfico anexo con la demanda, técnicamente parece estar bien 

elaborado, en el mismo se incluyen: 1) Sobre el costado norte y comprendido entre los puntos 1,2,3 y 6 un 

acceso a la vivienda propiedad de mi representadas que ni siquiera es usado por los demandantes y que 

bajo ninguna hipótesis puede ser adjudicado a los reclamantes, 2) Sobre el costado sur en una franja 

comprendida entre los puntos 4 y 5 un acceso a la vivienda de los demandantes (primer y segundo piso) 

pero TAMBIÉN un acceso por el segundo piso a un apartamento propiedad de mis representadas y que 
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en la actualidad se encuentra rentado. Se hace énfasis en este punto, ya que quiere dejarse claro y sin 

lugar a dudas desde ya que, en caso de acceder a las pretensiones de la demanda en la forma solicitada 

por los demandantes, se dejaría sin acceso alguno a la señora Marina González Agudelo y los 

arrendatarios que tienen mis representadas al inmueble. En cualquier caso, esta situación podrá ser 

verificada por el señor juez al momento de realizar la respectiva inspección judicial. 

 

Son ciertas las apreciaciones respecto del número de matrícula inmobiliaria del lote de mayor extensión 

propiedad de mis representadas, los números de ficha catastral y la nomenclatura indicados en este hecho.  

 

AL HECHO “SEGUNDO”: En lo que respecta a los linderos generales del lote de mayor extensión 

propiedad de mis prohijadas, son ciertos los allí indicados, conforme reza en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío). 

 

En lo que respecta a los linderos conforme el levantamiento topográfico adjunto, he de manifestarse que 

por lo menos en el traslado entregado a mis clientes, no figura la relación de los linderos enunciados en 

dicha experticia, con lo cual no se está dando la oportunidad a mis clientes de hacer una debida defensa 

técnica al respecto, al no poder controvertir los hechos en debida forma ante la ausencia de su respectivo 

soporte, razón por la cual no le queda más remedio a la parte pasiva de la Litis que tener porque no le 

consta el presente hecho y advertir de una vez que al momento del traslado y más precisamente en lo que 

respecta a la experticia allegada se encuentran varias falencias que más adelante en este mismo escrito 

me permitiré narrar. 

 

AL HECHO “TERCERO”: La parte demandada manifiesta que no acepta los accesos aquí relacionados 

“1) Sobre el costado norte y comprendido entre los Puntos 1,2,3 y 6 un acceso a la vivienda propiedad de 

mi representadas que ni siquiera es usado por los demandantes y que bajo ninguna hipótesis puede ser 

adjudicado a los reclamantes, 2) Sobre el costado sur en una franja comprendida entre los puntos 4 y 5 un 

acceso a la vivienda de los demandantes (primer y segundo piso) pero TAMBIÉN un acceso por el segundo 

piso a un apartamento propiedad de mis representadas y que en la actualidad se encuentra rentado” como 

de propiedad de los demandantes ni sobre el terreno del inmueble, ni como mejoras, ya que los mismos 

siempre han sido propiedad de mis representadas y en atención a la relación de parentesco (hermanos) 

que tienen las partes, se le ha permitido a los demandantes el acceso por la parte sur, situación de la cual 

quieren aprovecharse en esta instancia, pero se reitera, una decisión en estos términos privaría a la señora 

Marina González Agudelo y a los arrendatarios del acceso al inmueble. 

 

Respecto de las medidas y linderos relacionados en este hecho, es cierto que los mismos se encuentran 

contenidos la experticia adjunta con el escrito de la demanda, no obstante, ha de precisarse que se 

encuentran diferencias entre las medidas allí presentadas y las contenidas en documentos oficiales, como 

se muestra a continuación: 

 

 En el certificado catastral No. 5142449 menciona que el área construida de mejoras es 77.0 m2 y 

en la experticia figuran 74.80 m2. 

 En la certificación catastral Radicación 2022 5297 figura que el área del lote de mayor extensión 

es de 315 m2 y en la experticia figura como de 326.45 m2. 

 

Es por lo anterior, que deberá citarse al perito, topógrafo, doctor Fernando Iván Grimaldos Hernández a 

que sustente su experticia dentro del presente asunto y en la respectiva oportunidad procesal. 
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AL HECHO “CUARTO”: Mis clientes manifiestan que no es cierto que los demandantes tengan una 

posesión sobre el mencionado bien inmueble desde el mes de julio del año 1994, por otro lado, manifiesta 

mi prohijada Carmelita González Agudelo que no recuerda haber rendido la declaración extra juicio adjunta 

con el escrito de la demanda. 

 

Encuentra fundamento lo anterior en el siguiente análisis, obsérvese la anotación No. 003 del folio de 

matrícula inmobiliaria No. 280-36442: 

 
“ANOTACIÓN NRO: 003  Fecha 30/6/1994 Radicación 94.11112 

DOC. ESCRITURA 1737  DEL: 28/6/1994 NOTARIA 1 DE ARMENIA VALOR DEL ACTO: #3.300.000 

ESPECIFICACIÓN:   MODO DE ADQUISICIÓN: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X- Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio 

incompleto) 

DE: GONZALEZ DE ALVIS MARINA (SIC) 

DE: GONZALEZ AGUDELO JAIRO 

DE: GONZALEZ AGUDELO CARMELITA 

A: AGUDELO DE GONZÁLEZ MARIA DEL SAGRARIO” 

 

(Subrayado fuera del texto). 

 

Si los demandantes se reputan dueños desde el año 1994, porque motivo, razón o circunstancia realizaron 

este acto de compraventa a favor de la señora María del Sagrario Agudelo de González. Claramente 

reconocen dominio ajeno respecto de esta propiedad, con lo cual no queda más que confirmado que la 

calidad de los demandantes es de meros tenedores, sin que pueda mutarse a una posesión. 

 

Se observa adicionalmente que la parte demandante no tiene claridad respecto de la supuesta fecha de la 

posesión, en el escrito de la demanda indican que es del año 1994 y en la declaración juramentada que 

hace el demandante Jairo González Agudelo el día 16 de enero del año 2012 y anexa con la demanda, 

manifiesta: “manifiesto que desde hace treinta y cinco (35) años soy poseedor…” y según estas cuentas la 

supuesta posesión tendría fecha del año 1977, si bien es cierto fechas tan lejanas en el tiempo son difíciles 

de recordar con exactitud, no es menos cierto que una diferencia de siete años en las declaraciones se 

torna inusual, llevándonos a concluir que las fechas dadas por los demandantes son aleatorias y no 

guardan ningún tipo de seguridad o certeza.  

 

La realidad del asunto y conforme lo narran mis representadas es que aproximadamente entre los años 

2000 y 2001, después del terremoto que azotó la ciudad de Armenia (Quindío) en el año 1999, los aquí 

demandantes residían en la ciudad de Bogotá DC. y mi representada, señora Carmelita González Agudelo 

les ofreció que se establecieran en la ciudad de Armenia (Quindío) y que ella les ofrecía un “pedazo” del 

lote de su propiedad para que edificaran en él, pero que no perdieran de vista que este lote le pertenecía 

a ella y si decidían edificar, cuando decidieran marcharse, se podían llevar estas mejoras, pero que no 

adquirían ningún derecho sobre la propiedad.  

 

Tanto es así que la edificación allí construida fue levantada con el subsidio otorgado por el FOREC y que 

fue otorgado a favor de mis representadas y estas se lo obsequiaron a su hermano, hoy demandante.   

 

Nótese señor juez que todos los documentos que soportan la demanda, hablan de posesión sobre las 

mejoras, que en efecto se reconoce son de los demandantes, pero ningún documento nos lleva a concluir 

que los reclamantes son poseedores del bien inmueble (lote de terreno) que pretenden usucapir. 
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AL HECHO “QUINTO”: Manifiestan mis representadas y en armonía con la contestación al hecho anterior, 

que esto no es cierto, que no existe posesión desde ningún periodo de tiempo, mucho menos desde el año 

1994 y que el hecho de que los demandantes estén allí desde el año 2001 aproximadamente, ha sido con 

el consentimiento de mis representadas y bajo el entendido de los demandantes de que el inmueble es de 

dominio ajeno. 

 

Los demandantes pretenden hacer valer la posesión sobre las mejoras – únicas que están soportadas 

documentalmente – y de esta manera adjudicarse la propiedad del bien inmueble que siempre ha sido 

reconocido como de propiedad de mis poderdantes, ya que nada se allega al proceso que nos haga 

concluir lo contrario. 

 

En lo que respecta del resto de lo enunciado, no son un hecho, sino que por el contrario es una citación 

normativa de orden legal realizada por el apoderado de los demandantes, respecto de normas aplicables 

al presente asunto y que no requieren replica alguna. 

 

AL HECHO “SEXTO”: Observadas las pruebas anexas con la demanda, tenemos que: 

 

 En lo que respecta al pago del recibo predial, en primera instancia solo figuran recibos de pago 

desde el año 2012, faltando incluso alguno de ellos, adicional el pago de impuesto predial se ha 

realizado solo respecto de las mejoras, siendo mis representadas las que años tras año han 

pagado el impuesto predial del 100% de la propiedad sin recibir ningún tipo de ayuda de los 

demandantes. 

 Respecto de los recibos del servicio de energía “Edeq” y gas domiciliario “Efigas”, solo se anexan 

recibos desde el año 2017 y hasta el año 2021. 

 

Los anteriores recibos son insuficientes para probar una posesión desde el año 1994 como lo alegan los 

demandantes.  

 

Adicional a lo anterior, causa curiosidad el motivo por el cual la parte pasiva de la Litis no adjunta recibos 

de pago del servicio de acueducto y alcantarillado de las Empresas Públicas de Armenia “EPA”, es poco 

razonable asumir que estos no utilizan el servicio del agua y de la recolección de basuras. Los 

demandantes deberán ser interrogados respecto de esta situación y dar las explicaciones del caso. 

 

AL HECHO “SÉPTIMO”: No es un hecho, es una apreciación del otorgamiento de poder a favor del doctor 

Efraín Vásquez Agudelo, documento que en efecto reposa en el expediente. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LAS PRETENSIONES. 

 

A LA PRETENSIÓN “PRIMERA”: La parte demandada se opone a la prosperidad de la presente 

pretensión, toda vez y como se explicó al contestar los hechos de la presente demanda, los demandantes 

nunca han ejercido actos de señor y dueños sobre el bien inmueble que pretender usucapir, todos sus 

actos se centran en las mejoras que allí edificaron con el consentimiento de mis prohijadas y a sabiendas 

de que el predio era ajeno, siendo mis representadas quienes siempre han pagado el impuesto predial del 

inmueble y son conocidas como sus legítimas propietarias. 
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A LA PRETENSIÓN “SEGUNDA”: Toda vez que la presente pretensión es consecuencia del anterior 

pedimento, la parte demandada se opone a la prosperidad de la misma en razón a los argumentos 

expuestos dentro del presente escrito. 

 

A LA PRETENSIÓN “TERCERO”: Toda vez que la presente pretensión es consecuencia de los anteriores 

pedimentos, la parte demandada se opone a la prosperidad de la misma en razón a los argumentos 

expuestos dentro del presente escrito. 

 

A LA PRETENSIÓN “CUARTO”: El presente pedimento es un ordenamiento de orden legal, exigido por 

la norma dentro del presente asunto, motivo por el cual la parte demandada no se opone al mismo. 

 

A LA PRETENSIÓN “QUINTO” Por ser todos estos pedimentos ordenamientos de orden legal, exigidos 

por la norma dentro del presente asunto, la parte demandada no se opone a los mismos. 

 

No obstante lo anterior, se advierte desde ya que la valla instalada por la parte demandante presenta 

algunas falencias, respecto de las cuales me permitiré pronunciarme más adelante en este mismo escrito. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

1. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES PARA LA DECLARATORIA DE LA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DEL DERECHO DE DOMINIO. 

 

Reza el artículo 762 del Código Civil que la posesión en la tenencia de una cosa determinada por sí mismo 

o por interpuesta persona y que esa tenencia venga acompañada con el ánimo de señor y dueño. 

 

Al observar la demanda que nos ocupa se puede ver claramente que todo el acervo probatorio, así como 

la narración de los hechos que componen la misma, que la posesión e inclusive la propiedad de los 

demandantes se centra única y exclusivamente sobre las mejores construidas sobre el terreno (bien 

inmueble) propiedad de mis prohijadas, obsérvese que la certificación catastral que allegan los reclamantes 

es sobre el área construida y se acepta expresamente que el área de terreno es 00 m2, reconociendo que 

es de propiedad de un tercero, en el presente caso de propiedad de mis poderdantes, así mismo se observa 

respecto de los recibos de servicios públicos allegados y del pago predial que solo se hace respecto de las 

mejoras. 

 

Como se indicó al contestar los hechos de la demanda la edificación construida sobre la propiedad de mis 

poderdantes, fue realizada con su permiso y conocimiento, a sabiendas los demandantes que estas eran 

las reales propietarias de este bien inmueble y actualmente lo siguen siendo, prueba de esto es que son 

ellas quienes pagan anualmente el impuesto predial del 100% del bien inmueble sin recibir ayuda ni 

ofrecimiento por parte de los demandantes para asumir este rubro, como lo haría cualquier propietario 

responsable de sus haberes. 

 

El permiso concedido por mis representadas a los demandantes fue para brindarles una solución de 

vivienda en atención al vínculo familiar de hermanos que existe entre ellos, pero nunca con la intensión o 

vocación de mutarlo a una posesión sino a una mera tenencia, reconociendo y respetando la propiedad 

ajena.  
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De lo anterior, se puede concluir que los demandantes tienen una mera tenencia, aceptada por mis 

representadas respecto del bien inmueble que reclaman a través de la presente acción, al ser una mera 

tenencia no se configuran los elementos de la pertenencia debido a la ausencia del ánimo de señor y 

dueño. 

 

Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

2. MERA TENENCIA DE LOS DEMANDANTES. 

 

Como lo ha sostenido hasta ahora este extremo procesal la posesión de los demandantes se centra solo 

respecto de las mejoras erigidas sobre la propiedad de las demandadas, lo anterior no puede confundirse 

con la posesión sobre el terreno (bien inmueble) propiamente dicho, ya que no basta con levantar una 

edificación sobre un terreno para reputarse dueño del mismo, hace falta cumplir con todas las obligaciones 

inherentes al mismo por el tiempo mínimo que exige la norma. 

 

Como se probará dentro del presente asunto, la parte demandante no ha pagado ni un solo año de 

impuesto predial ni de manera total o parcial respecto de inmueble que pretende usucapir, ni tampoco 

nunca ha tenido la intensión de hacerlo, ya que esta obligación ha recaído solo sobre mis clientes, quienes 

por otro lado nunca han elevado ningún tipo de reclamación al respecto, ya que se reconocen como 

propietarias y entienden perfectamente las obligaciones a su cargo. 

      

Al reconocer tácitamente los demandantes dominio ajeno al no cubrir de manera juiciosa con todas las 

responsabilidades que les atañen, su derecho no tiene más alcance que el de una mera tenencia, que por 

su naturaleza ni permite que los reclamantes sean declarados plenos propietarios a través de la presente 

acción.  

 

Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

3. COMPUTO DE TÉRMINOS PARA ALEGAR PRESCRIPCIÓN. 

 

Establece el artículo 2526 del Código Civil: 

 

“PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA CONTRA TÍTULO INSCRITO: Contra título inscrito no tendrá lugar la 

prescripción adquisitiva de bienes raíces, o derechos reales constituidos en estos, sino en virtud de otro 

título inscrito, ni comenzará a correr sino desde la inscripción del segundo.” 

 

(Negrita y subrayado fuera del texto). 

 

La presente disposición normativa ha de tenerla en cuenta el señor juez a la hora de computar los términos 

para la eventual declaratoria de la prescripción extraordinaria de derecho de dominio, ya que manifiesta la 

parte demandante que desde el año 1994 se encuentran en posesión del inmueble, pero con posterioridad 

al referido año, se observan varios títulos traslaticios del derecho de dominio (compraventas) incluso 

efectuados por el mismo demandante, señor Jairo González Agudelo, a través de los cuales reconoce 

dominio ajeno. 

 

En este orden de ideas se observa que el último de ellos ocurrido el día 19 de octubre del año 2015, cuando 

la señora Carmelita González Agudelo transfirió a título de compraventa el 50% de la propiedad a la señora 
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Marina González Agudelo, conforme se observa en la anotación No. 008 del folio de matrícula inmobiliaria 

No. 280-36442. 

 

Toda vez que la norma no distingue entre computo de término para prescripción parcial o total de un bien 

raíz, debemos entender que se aplica indistintamente a ambas figuras, cumpliéndose el hipotético computo 

de 10 años para reclamar pertenencia, sin que se acepte pertenencia alguna, el día 19 de octubre del año 

2025, fecha aún futura. 

 

Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

4. LA ECUMÉNICA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. 

 

Me permito sustentar esta excepción en los siguientes términos: Cuando el juez encuentre en el proceso, 

hechos debidamente probados que constituyan una excepción, salvo las excepciones de prescripción, 

compensación y nulidad relativa, el juez deberá reconocer oficiosamente en la sentencia pertinente, la 

excepción que encuentre. En consecuencia, con fundamento en esta norma, de manera respetuosa me 

permito solicitar al señor juez que, si en el curso del proceso llegare a encontrar hechos constitutivos de 

excepciones, que sean favorables a mis representadas, se sirva declarar la prosperidad de tales 

excepciones en la sentencia de fondo. 

 

Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

EXCEPCIÓN SUBSIDIARIA. 

 

En el eventual caso, sin que se acepte, de que el despacho encuentre los argumentos requeridos para 

acceder a las pretensiones de la demanda, le solicito señor juez, con el acostumbrado respeto, declarar la 

prosperidad de la siguiente subsidiaria excepción: 

 

5. TERRENO RECLAMADO EXCEDE LAS MEDIDAS Y AFECTA EL ACCESO DE MIS 

REPRESENTADAS AL RESTO DEL BIEN INMUEBLE. 

 

Como se ha sostenido de manera reiterativa por la parte demandada y al ser un punto de especial cuidado 

dentro del presente trámite, se tiene que en el levantamiento topográfico allegado por los demandantes se 

reclaman medidas de terreno que no son explotadas o son explotadas de manera compartida por los 

demandantes y mis prohijadas, como lo son: “Sobre el costado norte y comprendido entre los Puntos 1,2,3 

y 6 un acceso a la vivienda propiedad de mi representadas que ni siquiera es usado por los demandantes 

y que bajo ninguna hipótesis puede ser adjudicado a los reclamantes, 2) Sobre el costado sur en una franja 

comprendida entre los puntos 4 y 5 un acceso a la vivienda de los demandantes (primer y segundo piso) 

pero TAMBIÉN un acceso por el segundo piso a un apartamento propiedad de mis representadas y que 

en la actualidad se encuentra rentado”. 

 

De conformidad con lo anterior y previa verificación que hará el despacho en la respectiva diligencia de 

inspección judicial, le solicitó señor juez que no incluya dentro de la eventual declaración de pertenencia 

estas medidas de terreno del bien inmueble identificadas mediante puntos y conforme fue consignado en 

el respectivo levantamiento topográfico que reposa en el plenario y de que tratan la presente excepción.   
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Por estas razones, dígnese, señor juez, declarar la prosperidad de esta excepción. 

 

SOLICITUD DE DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Le solicito señor juez con el acostumbrado respeto declarar probadas las excepciones de mérito de: 

 

1. Ausencia de los Elementos Estructurales para la Declaratoria de la Prescripción Adquisitiva del 

Derecho de Dominio. 

2. Mera Tenencia de los Demandantes. 

3. Computo de Términos para Alegar Prescripción. 

4. La Ecuménica. 

 

Declaración de excepción subsidiaria: 

 

5. Terreno Reclamado Excede las Medidas y Afecta el Acceso de mis Representadas al Resto del 

Bien Inmueble. 

 

SOLICITUD DE DILIGENCIA DE INSPECCIÓN JUDICIAL 

 

Si bien la diligencia de inspección judicial, debe realizarse por mandato legal dentro del presente asunto 

en armonía con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 375 del Código General del Proceso, la parte 

demandada se permite solicitar al despacho la realización de la misma, con especial énfasis en las 

entradas al inmueble que reclaman los demandantes y que en caso de proceder de conformidad con lo por 

ellos solicitado, se estaría privando a mi prohijada Marina González Agudelo del acceso a su vivienda y de 

los arrendatarios de mis prohijadas. 

 

MANIFESTACIÓN RESPECTO DEL LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ANEXO CON LA DEMANDA 

 

La parte demandada a través del presente capitulo manifestará las falencias encontradas al momento de 

recibir el traslado de la demanda y más precisamente respecto del levantamiento topográfico, documento 

de especial relevancia dentro del presente asunto: 

 

1. En el hecho segundo de la demanda se manifiestan unos linderos conforme al levantamiento 

topográfico adjunto, pero al revisar el traslado del mismo que le fue entregado a mis prohijadas 

dicho capitulo no se encuentra, motivo que impidió pronunciamiento al respecto por parte de las 

demandadas. 

2. En parte de la experticia identifican medidas, linderos y demás medidas técnicas a través de 

colores1 (así lo dice la página No. 04 del informe), no obstante, el traslado que le fue entregado a 

mis representadas está a blanco y negro, lo cual hace imposible identificar las explicaciones allí 

rendidas. 

3. En general, la gran mayoría de fotografías y planos contenidos en la experticia son de baja calidad 

e incluso se evidencia bajo nivel de tinta en la impresión, lo cual hace que los mismos sean poco 

legibles. 

                                                           
1 Verde, morado, amarillo, zapote, azul y verde claro. 
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4. En la página No. 11 del levantamiento topográfico se consigna: “Anexo en CD a este proceso 

copia de las fotografías de las mejoras”. Dicho DC no le fue entregado con el traslado a mis 

representadas. 

 

Como se puede observar respecto de lo aquí manifestado, la experticia presenta varias irregularidades al 

momento de su efectivo traslado, motivo por el cual le solicito señor juez tomar los correctivos del caso a 

efectos de subsanar las irregularidades advertidas. 

 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA DEL PERITO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso, me permito solicitar 

al señor juez, se sirva citar en la debida oportunidad procesal al topógrafo, doctor Fernando Iván Grimaldos 

Hernández, a efectos de que sustente y exponga la experticia por él rendida dentro del presente asunto, 

en especial para que se sirva explicar la toma de medidas que lo llevaron a concluir que el bien inmueble 

pretendido a través de la presente acción tiene una medida de área sobre el terreno de 34.25 metros 

cuadrados.  

 

PRUEBAS. 

 

Para que sean tenidas en cuenta como pruebas a favor de mis prohijadas acompaño las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

 Recibos de pago del impuesto predial del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria No. 

280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío), pagados por 

mis representadas y correspondientes a los años 1981, 1984, 1985, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 

1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2009, 2013, 2014, 2015, 2018, 2021, 2022 

y 2023. 

 

 Escritura pública No. 2452 de 1981 a través de la cual se protocoliza la sucesión del señor José 

Ignacio González Barrero (Anotación No. 001 del folio de matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío). 

 

 Escritura pública No. 1642 de 1964 a través de la cual el señor José Ignacio González Barrero 

adquiere el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío). 

 

 Escritura pública No. 80 de 1983 a través de la cual la señora Sagrario Agudelo Viuda de González 

enajena a título de compraventa a favor de mi representada Carmelita González Agudelo el bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío) (Anotación No. 002). 

 

 Escritura pública No. 1737 de 1994 a través del cual los señores Marina González de Alvis, Jairo 

González Agudelo y Carmelita González Agudelo enajenan a título de compraventa a favor de la 

señora María del Sagrario Agudelo de González el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

(Quindío) (Anotación No. 003). 
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 Escritura pública No. 3695 de 2009 a través de la cual la señora Sagrario Agudelo Gómez enajena 

a título de compraventa a favor de las señoras Carmelita González Agudelo y Marina González 

Agudelo el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío) (Anotación No. 006). 

 

 Escritura pública No. 3694 de 2009 a través de la cual se actualizan las áreas y linderos del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío) (Anotaciones Nos. 004 y 005). 

 

 Escritura pública No. 1214 de 2014 a través de la cual la señora Marina González Agudelo enajena 

a título de compraventa a favor de la señora Carmelita González Agudelo el 50% del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia (Quindío) (Anotación No. 007). 

 

 Escritura pública No. 3692 de 2015 a través de la cual la señora Carmelita González Agudelo 

enajena a título de compraventa a favor de la señora Marina González Agudelo el 50% del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia (Quindío) (Anotación No. 008). 

 

 Algunos recibos de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado (EPA) y de la energía 

eléctrica (EDEQ) pagados por mis representadas del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 280-36442 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 

(Quindío). 

 
TESTIMONIALES: 

 

Le solicito señor juez, se sirva decretar y recepcionar el testimonio de las personas que a continuación se 

relacionan, a quienes formularé cuestionario personalmente: 

 

 ANCIZAR ANTONIO CRUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.084.258 expedida en 

Bogotá DC; a quien puede ubicar en la calle 18 # 26-29, barrio San José del municipio de Armenia 

(Quindío) y número telefónico 312-288-1375. 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que el señor Ancizar Antonio Cruz es arrendatario 

de mis poderdantes y reside en el inmueble objeto del litigio y tiene acceso al mismo sobre la entrada al 

costado norte del inmueble que los demandantes reclaman a través de la presente acción. 

 

 YIRSI ANDREA CORREA ROJO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.918.215 

expedida en Armenia (Quindío), a quien puede ubicar en la calle 18 # 26-29, barrio San José del 

municipio de Armenia (Quindío) y número telefónico 310-626-7592. 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que la señora Yirsi Andrea Correa Rojo es 

arrendataria de mis poderdantes y reside en el inmueble objeto del litigio y tiene acceso al mismo sobre la 

entrada al costado sur del inmueble que los demandantes reclaman a través de la presente acción. 

 

 LINA MARÍA GUERRERO GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.948.134 

expedida en Armenia (Quindío), a quien puede ubicar en la calle 18 # 26-29, barrio San José del 
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municipio de Armenia (Quindío), número telefónico 314-564-2992 y correo electrónico 

limage2629@gmail.com 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que la señora Lina María Guerrero González es hija 

de la señora Carmelita González Agudelo, reside en el inmueble objeto del litigio dará su testimonio 

respecto de los actos de señor y dueño de mis representadas respecto del bien inmueble objeto del litigio. 

 

 DOLLY FERNÁNDEZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.900.938 expedida 

en Armenia (Quindío), a quien puede ubicar en la calle 18 # 24-54, piso 2º del municipio de 

Armenia (Quindío). 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que la señora Dolly Fernández Muñoz es amiga de 

hace muchos años de las demandadas y dará su testimonio respecto de los actos de señor y dueño de 

mis representadas respecto del bien inmueble objeto del litigio. 

 

 LUZ MERY VIDAL ARROYAVE, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.889.217, a quien 

puede ubicar en el número telefónico 315-548-0403. 

 

El anterior testimonio es de vital importancia toda vez que la señora Luz Mery Fernández Arroyave es 

amiga de hace muchos años de las demandadas y dará su testimonio respecto de los actos de señor y 

dueño de mis representadas respecto del bien inmueble objeto del litigio. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Con fundamento en el artículo 198 del Código General del Proceso, le solicito señor juez citar a su 

despacho a los demandantes Jairo González Agudelo y Alcira Cárdenas Abreo a efectos de que rindan 

interrogatorio de parte dentro del presente asunto, para el efecto los demandantes pueden ser ubicados 

en las direcciones indicadas en el escrito de la demanda. 

 

Por tal motivo, le solicito señor juez, aplicar en lo pertinente el artículo 205 ibídem, en el evento de que al 

interrogatorio no comparezcan el día y hora señalada para la diligencia programada, así mismo, en la 

renuencia o dar respuestas evasivas, por lo que solicito se declaren fictamente confesos respecto de los 

hechos materia del interrogatorio que sean susceptibles de prueba de confesión.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

La presente acción tiene fundamento en los artículos 673, 762 y ss. 2512, 2513, 2518 y ss. del Código 

Civil, artículos 82 al 84 y 375 del Código General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

ANEXOS 

 

 Poder otorgado a mi favor. 

 Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

MANIFESTACIONES ADICIONALES. 

 

mailto:limage2629@gmail.com
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1. De conformidad con lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, envío copia simultánea de la presente contestación al apoderado judicial de la parte 

demandante al correo electrónico efrainvasquez2010@hotmail.es  

 

2. Respecto de la valla instalada por mandato del numeral 7º del artículo 375 del Código General del 

Proceso, me permito manifestar lo siguiente: 

 
2.1.  El literal a) de la norma en cita dispone “la denominación del juzgado que adelanta el proceso” 

nótese en la valla instalada si bien se indica que es el Juzgado Sexto Civil Municipal, no se precisa 

la jurisdicción del citado despacho, ante lo cual no se puede sobreentenderse que es Armenia 

(Quindío), sino que por el contrario debe de estar plasmado de manera expresa. 

 

2.2. En los literales b) y c) ibídem se dispone “b) El nombre del demandante c) El nombre del 

demandado” nótese en la valla instalada que uno de los demandantes se identifica como “JAIRO 

GONZÁLES AGUDELO” y las demandadas como “CARMELITA GONZÁLES AGUDELO Y 

MARINA GONZÁLES AGUDELO”, respecto de estas tres personas que por cierto son hermanos 

quedo consignado de manera errónea su primer apellido, siendo correcto GONZÁLEZ con la letra 

“Z” al final. 

 
2.3. El literal d) de la misma norma dispone “El número de radicación del proceso” debiéndose citar el 

radicado completo con los 23 números que componen el mismo, en la valla instalada solo se 

consignaron 21 dígitos, faltando 00 antes del 500. 

 

En atención a las imprecisiones anotadas, le solicito señor juez ordenar las correcciones del caso. 

 

Adjunto evidencia fotográfica donde se observan las imprecisiones anotadas: 

 

 
 

3. Toda vez que el presente asunto ya se encuentra debidamente notificado, solicito 

respetuosamente desbloquearlo para su consulta en la página web de consulta de procesos de la 

Rama Judicial, toda vez que en la actualidad figura bloqueado y arroja el mensaje “Lo sentimos, 

el proceso que intenta consultar no tiene acceso público”. 

 

NOTIFICACIONES. 

mailto:efrainvasquez2010@hotmail.es
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A LOS DEMANDANTES Y SU APODERADO: En las direcciones que para tales efectos manifestaron en 

la demanda. 

 

A LAS DEMANDADAS: En la calle 18 # 26-29, barrio San José del municipio de Armenia (Quindío) y 

número telefónico 313-658-4620. Mis representadas no poseen correo electrónico. 

 

AL SUSCRITO: Las recibiré en la secretaria de su despacho y/o en la calle 20 # 12 – 08, edificio La 

Portada, oficina 103 de Armenia (Quindío), teléfono 321-720-4110 y correo electrónico 

suarezydiazabogados@gmail.com  

 

Corolario de lo anterior, agradezco la atención prestada, por sus buenos oficios, se suscribe. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 

CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 

TP. No. 256.289 del C.S. de la Judicatura. 

mailto:suarezydiazabogados@gmail.com
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Armenia – Quindío. 

 

 

Señores. 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia (Quindío). 

E.S.D. 

 

 

Referencia: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación. 

 

 

PROCESO:         Declarativo – Verbal – De Pertenencia por Prescripción 

Adquisitiva del Derecho de Dominio. 

RADICADO:               2022-00500-00. 

DEMANDANTES:                 Jairo González Agudelo. 

                Alcira Cárdenas Abreo.  

DEMANDADOS:               Carmelita González Agudelo. 

 Marina González Agudelo. 

Demás Personas Indeterminadas. 

                  

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA, identificado como aparece al pie de mi firma, apoderado de la parte 

demandada, por medio del presente, de la manera más respetuosa, encontrándome dentro del término 

legal y con fundamento en los artículos 318 y siguientes del Código General del Proceso, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN en contra del auto interlocutorio 

de fecha 15 de marzo del año 2023 y publicado en estados el día 16 hogaño y respecto de la notificación 

por conducta concluyente de mis poderdantes para que en su lugar se tenga por contestada la demanda 

y se continúe con el trámite del presente asunto. 

 

Para tal efecto, me permito sustentar los presentes recursos en los siguientes términos: 

 

SUSTENTACIÓN 

 

Mediante la atacada providencia el despacho tiene notificadas por conducta concluyente a mis 

representadas, señoras Carmelita y Marina González Agudelo, toda vez que obra en el expediente digital 

poder otorgado al suscrito y también unos anexos (archivo 53 del expediente digital). 

 

El presente recurso se sustenta en lo que parece ser un nuevo error del Centro de Servicio Judiciales a la 

hora de enviar la contestación de la demanda con destino al despacho, toda vez que se observa se solo 

remitieron los anexos de ese correo electrónico (archivo 53 del expediente digital) pero omitieron enviar la 

contestación de la demanda, la cual contiene las excepciones oportunamente propuestas. 

 

La realidad del asunto es que en efecto mis prohijadas recibieron la notificación física el día 30 de enero 

del año 2023 y posteriormente una corrección respecto del correo electrónico del despacho el día 01 de 

febrero del año 2023, entendiendo la parte pasiva que la notificación llego en debida forma el día 01 de 

febrero del año 2023, la cual en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 se entiende 

efectivamente surtida a los dos días siguientes del recibido del archivo, en este caso físico, esto es el día 
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03 de febrero del año 2023, iniciando a correr términos el día lunes 06 de febrero del año 2023, dentro de 

dicho término se envió (con copia al apoderado de la parte demandante) la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA con sus respectivos anexos el día 20 de febrero del año 2023, como se muestra en los 

siguientes pantallazos de envió y de constancia de recibido por parte del Centro de Servicios Judiciales: 

 

 
 

 
 

Puede observarse que el Centro de Servicios Judiciales remitió al despacho solo los anexos y NO la 

contestación de la demanda que como claramente se observa estaba contenida dentro de ese mismo 

correo electrónico y esto resulta lógico toda vez que dentro de los anexos que si reposan en el expediente 

se evidencian unas pruebas que no tienen otra explicación que son las enunciadas al momento de 

contestar la demanda. 
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Mal haría el suscrito en aprovecharse de esta situación para contestar nuevamente la demanda ya que en 

honor a la buena fe que debe regir este tipo de actuaciones, la demanda ya fue contestada de manera 

oportuna, debe tenerse como tal y darle continuidad al presente asunto, inclusive teniendo en cuenta 

algunos puntos enunciados en la contestación de la demanda respecto de algunas irregularidades 

presentadas con el traslado de la demanda y que no pueden subsanarse con nuevo traslado, sino que 

deben tenerse por configuradas las consecuencia que determine el despacho al respecto. 

 

Por otro lado, revisado el expediente digital se observa que mediante providencia del día 20 de febrero del 

año en curso (archivo 51 del expediente digital) se aprueba la valla fijada en el inmueble objeto del litigio. 

Al respecto al contestar la demanda se realizaron algunas apreciaciones que deberán ser resueltas por el 

despacho. 

 

A efectos de evitar nuevos inconvenientes con el Centro de Servicios Judiciales se envía el presente escrito 

al Centro de Servicios, directamente al despacho y con copia al nuevo correo electrónico reportado por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

Adjunto también nuevamente la contestación de la demanda con sus correspondientes anexos para 

conocimiento del despacho.  

 

Es por los anteriores motivos que le solicito respetuosamente señor juez. 

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: Reponer para revocar el auto interlocutorio de fecha 15 de marzo del año 2023, publicado en 

estados el día 16 del mismo mes y año y en su lugar se tenga por notificadas a las señoras Carmelita y 

Marina González Agudelo, se tenga por contestada la demanda y se continúe con el trámite del presente 

asunto. 

 

SEGUNDA: De manera subsidiaria y en caso de no acceder a la anterior petición le solicito remitir el 

presente asunto al superior funcional para que resuelva en segunda instancia el presente pedimento. 

 

En caso de proceder el presente recurso le solicito señor juez en los términos del artículo 324 del Código 

General del Proceso hacerle saber a la parte demandada por el medio más expedido el valor de las copias 

a que hubiere lugar. 

 

Corolario de lo anterior, agradezco la atención prestada, por sus buenos oficios, se suscribe. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

JONATHAN SUÁREZ MEDINA. 

CC. No. 1.094.927.381 de Armenia (Q). 

TP. No. 256.289 del C.S. de la Judicatura. 
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